
SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL
Grados 9°, 10° y 11°



¿Qué es el Servicio Social 

Estudiantil?
El Programa de Servicio Social es una estrategia del Ministerio de 

Educación Nacional, orientado a promover la cultura de la 

responsabilidad social en las Instituciones Educativas. 

Se busca fomentar iniciativas de vinculación directa entre las Instituciones 

Educativas, los estudiantes y sus entornos sociales de tal manera que las 

fortalezas y desarrollos generados en los procesos de producción de 

conocimiento y de formación de los estudiantes se ponen al servicio de 

las necesidades y potencialidades de las comunidades.



Ley 115 de 1994

• El servicio social estudiantil obligatorio hace parte integral del currículo 

y por ende del proyecto educativo institucional del establecimiento 

educativo.

• Es obligación de los estudiantes de educación media prestar el servicio 

social estudiantil; servicio que hace parte del currículo y por ende del 

proyecto educativo institucional del establecimiento educativo y es 

requisito indispensable para obtener el título de bachiller

• Se debe cumplir con la intensidad horaria mínima de ochenta (80) 

horas, definida para ellos en el correspondiente proyecto educativo 

institucional y haber obtenido los logros determinados en el mismo, lo 

cual es requisito indispensable para la obtención del título de Bachiller; 



Objetivos
1. Sensibilizar al educando frente a las necesidades, intereses, problemas 

y potencialidades de la comunidad, para que adquiera y desarrolle 

compromisos y actitudes en relación con el mejoramiento de la misma.

2. Contribuir al desarrollo de la solidaridad, la tolerancia, la cooperación, 

el respeto a los demás, la responsabilidad y el compromiso con su 

entorno social.

3. Promover acciones educativas orientadas a la construcción de un 

espíritu de servicio para el mejoramiento permanente de la comunidad 

y a la prevención integral de problemas socialmente relevantes.

4. Promover la aplicación de conocimientos y habilidades logrados en 

áreas obligatorias y optativas definidas en el plan de estudios que 

favorezcan el desarrollo social y cultural de las comunidades.

5. Fomentar la práctica del trabajo y del aprovechamiento del tiempo 

libre, como derechos que permiten la dignificación de la persona y el 

mejoramiento de su nivel de vida.



Alfabetizar es… 

La capacidad de hablar, escribir, leer y pensar en una forma crítica y 

productiva… es nuestra capacidad de comunicarnos efectivamente unos

con otros, intercambiar conceptos e ideas, y funcionar en el contexto 

social de nuestras vidas.

La alfabetización es un reflejo de nuestra conciencia social y que sin ella 

los seres humanos serían incapaces de participar activamente en la vida y 

lograr su potencial total como individuos. 



1. PRESENTACIÓN DE SERVICIO SOCIAL
https://www.iemariapoussepin.edu.co/

Pestaña “Gestión Comunidad” > Formato de Presentación

https://www.iemariapoussepin.edu.co/






Después…
1. La Presentación de Servicio Social debe ser aprobada por el 

Coordinador Académico o el Docente Orientador

2. Posterior a su aprobación, se entrega al estudiante la Carta de Inicio de 

Servicio Social 

3. Importante! Cada estudiante debe tener presente el formato de registro 

de horas. Es responsabilidad de cada estudiante llevar la hora de 

registro de horas.

4. ¿En dónde hacer el servicio social? Únicamente en entidades de 

carácter público

5. ¡Evitemos el fraude!



Servicio Social en la I.E.
1. Proyecto Ambiental Escolar 

2. Proyecto de Democracia 

3. Proyecto de Educación Sexual y Construcción Ciudadana 

4. Proyecto de Tiempo libre 

5. Orientación Escolar 

6. PAE 

7. Proyecto de Valores 

8. Proyecto de Gestión del Riesgo 

9. ZOE 

10.Docente que lo requiera

11.Biblioteca

12.Secretaría

La presentación se envía a

cristian.ramireza@envigado.edu.co

coordinacion.mariapoussepin@envigado.edu.co

mailto:cristian.ramireza@envigado.edu.co
mailto:coordinacion.mariapoussepin@envigado.edu.co


PREGUNTAS FRECUENTES

1. Convalidación de Servicio Social

2. ¿Dónde se puede hacer el servicio social y qué actividades?

3. Formato de registro de horas – cuidado y diligenciamiento

4. ¿En qué tiempo puedo realizar el servicio social?

5. ¿Cuánto tiempo tengo para realizar el servicio social?



¡GRACIAS!
Orientación Escolar – I.E. María Poussepin
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